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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

San Francisco de Campeche, Campeche, a siete de junio del dos mil veintiuno. 
Vistos.- Para resolver la instancia del C. JOSUE ANGEL ARGAEZ AVILEZ en su carácter de BENEFICIARIO de la 
Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad 
del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, comparece ante el LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO 
ZÁRATE, Director General del Instituto Estatal del Transporte, para notificar el fallecimiento del Concesionario quien 
en vida respondiera al nombre de CARLOS JOAQUIN ARGAEZ RUZ, en términos de los artículos 85 y 86, de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
dieciocho de enero del año dos mil dieciocho, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de CARLOS 
JOAQUIN ARGAEZ RUZ. 

SEGUNDO: Mediante escrito del día once de marzo del año dos mil trece, presentado por quien en vida respondiera al 
nombre de CARLOS JOAQUIN ARGAEZ RUZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo 
día, en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario 
del Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como beneficiario al C. 
JOSUE ANGEL ARGAEZ AVILEZ.

TERCERO: Por escrito de fecha once de marzo del año dos mil veintiuno del C. JOSUE ANGEL ARGAEZ AVILEZ, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el día dos de junio del año dos mil veintiuno, comparece 
e informa el fallecimiento del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de CARLOS JOAQUIN ARGAEZ 
RUZ, lo que acredita adjuntando el acta de defunción.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario quien en vida respondiera al nombre de CARLOS JOAQUIN ARGAEZ RUZ, cumplió en 
tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a favor del C. JOSUE ANGEL ARGAEZ AVILEZ, esto en términos 
del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga al C. JOSUE ANGEL ARGAEZ AVILEZ un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre:  Enrique Nelson González Figueroa 
(Denunciante) 

En el Toca 01/20-2021/0075, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Absolutoria de veinte de diciembre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/10-2011/30109 instruida a PABLO OCTAVIO CHAN 
CHÁVEZ, por los delitos de ROBO A CASA HABITACIÓN 
Y ENCUBRIMIENTO, esta Sala Penal con fecha de 

SECCIÓN JUDICIAL

Campeche y su Reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario quien en vida respondiera 
al nombre de CARLOS JOAQUIN ARGAEZ RUZ para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor del C. 
JOSUE ANGEL ARGAEZ AVILEZ, quien fue designado como beneficiario de los derechos de esta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de  Campeche.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día dieciocho de enero del año dos 
mil dieciocho, para explotar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche.

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación del Tarjetón de Conductor Certificado y la Licencia de Chofer de Transporte 
Público de quien en vida respondiera al nombre de CARLOS JOAQUIN ARGAEZ RUZ.

SÉPTIMO.- Notifíquese al C. JOSUE ANGEL ARGAEZ AVILEZ, el presente acuerdo, para que surta los efectos 
legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.-  LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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hoy veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Son infundados los agravios expuestos 
por la Representación Social, a los que se adhirieron 
los denunciantes, y no se encontraron agravios que 
suplir a favor de éstos.  SEGUNDO: En consecuencia, 
se confirma la resolución combatida. TERCERO: En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113 fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en los Juzgados y esta 
Instancia, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución a la Jueza de Origen, para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese a las partes y en su oportunidad 
archívese el presente Toca como asunto fenecido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 03 de junio de 2021.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Mario Baños Miss (Agraviado) 

En Toca 01/20-2021/259, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público y Denunciante en 
contra de la Sentencia Absolutoria de veintitrés de octubre 
de dos mil veinte, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 

Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-
2014/01610, instruida a ELISEO LANDEROS LÓPEZ, 
por el delito de LESIONES CALIFICADAS Y HOMICIDIO 
CALIFICADO, esta Sala Penal con fecha de hoy dos de 
junio de dos mil veintiuno, dicto un acuerdo en su parte 
conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/13-
2014/01610 en dos tomos, a fin que se tramite el recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
Denunciante en contra de la Sentencia Absolutoria de 
veintitrés de octubre de dos mil veinte, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/13-2014/01610, instruida a Eliseo 
Landeros López, por el delito de Lesiones calificadas y 
homicidio calificado, consecuentemente.
Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en dos tomos remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/20-2021/259; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.
2).- Por otra parte, se tiene como Defensor del Acusado al 
de oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entra al ejercicio de sus funciones. 
3) En términos del numeral 12 fracción V y 14 de la Ley 
General de Víctimas, y a fin de garantizar la debida 
intervención de los Denunciantes en esta segunda 
instancia, se le reconoce su calidad de sujeto procesal 
a los C. C. Edith Del Carmen Baños Miss y Emiliano Del 
Carmen Baños Miss, mismos que cuentan con asesor 
jurídico, Licenciado Alvar Guadalupe López Méndez. 
4).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
74 y 75 del mencionado código cítese al Defensor, 
Acusado, Ministerio Público, Asesor jurídico, Agraviado y 
Denunciantes para que comparezcan de manera personal 
a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el PRIMERO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS DIEZ HORAS.
5).- Asimismo, prevéngase al Ministerio Público y 
Denunciante que de no comparecer a expresar agravios, 
se harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal.
6).- Observándose en autos que desde primera instancia 
el agraviado Mario Baños Miss ha sido notificado por 
medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
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Oficial del Estado, para ello remítase a dicha autoridad 
al correo electrónico periódico.oficial@campeche.gob.mx 
del acuerdo dictado con esta fecha. 
7).- Ahora bien, al advertirse de autos que los 
Denunciantes y Acusado tienen su domicilio fuera de 
la jurisdicción de esta autoridad, con fundamento en el 
artículo 45 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado; gírese los despachos correspondientes al Juez 
Tercero Mixto de Oralidad Familiar y de Cuantía Menor 
de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, con sede en Escárcega a fin de que por medio 
del personal a su cargo, notifique el presente proveído a: 

•	 C. C. Edith Del Carmen Baños Miss y Emiliano 
Del Carmen Baños Miss; con domicilio en Ejido 
Pital Nuevo, Carmen, Campeche.

•	 El Acusado C. Eliseo Landeros López; con 
domicilio en Ejido Pital Nuevo Carmen, 
Campeche.

Asimismo se solicita a las autoridades auxiliadoras 
que deberán prevenir a los notificados para que dentro 
del término de tres días o en el acto de la notificación, 
proporcionen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibido 
que en la inteligencia de no realizar manifestación alguna, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal. Solicítese a las autoridades 
auxiliadoras que remitan las constancias que acrediten el 
cumplimiento a lo ordenado con una anticipación mínima 
de dos días hábiles a la celebración de la audiencia y 
debiendo precisar el día y hora en que llevó a cabo lo 
ordenado por esta segunda instancia. De igual manera, 
se solicita que en el caso de que, al constituirse en el 
domicilio señalado, no sea el correcto y fuere informado 
de que la persona buscada pueda ser notificada en uno 
diverso que se le proporcione, practique en dicho domicilio 
las notificaciones ordenadas, debiendo asentar en 
cualquier caso la razón que corresponde. 8).- Asimismo, 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 

consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. --9).- Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee, por los Magistrados, Doctora Alma 
Isela Alonzo Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero. Se tiene por recibido el oficio sin número y el 
expediente original 0401/13-2014/01610 en dos tomos, y 
se acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 02 de junio de 2021.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO AUXILIAR Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL.-

C. MARIA ISABEL CRISTINA DAMIAN SANTOS.

POR MEDIO DE TRES  PUBLICACIONES SEGUIDAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

En el expediente 76/18-2019/AFO-I, relativo al 
PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA FAMILIAR 
RELATIVO A LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
DE LA NIÑA C.I.C.D., PROMOVIDO POR LA C. 
DAMARIS DEL JESUS CAN BALLOTE EN CONTRA DEL 
C. CARLOS ALBERTO CHABLE CARRASCO Y  DE LA 
C. MARIA ISABEL CRISTINA DAMIAN SANTOS, la  Juez 
del conocimiento dicto un proveído, que a la letra dice: 

    “JUZGADO AUXILIAR Y DE ORALIDAD EN MATERIA 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO DE JUSTICIA PARA 
LAS MUJERES. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO - 

mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
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VISTOS: Se tiene por recibidos los oficios número SD24/
SS01/1187-2021, de fecha trece de abril de dos mil 
veintiuno; SD24/SS01/1336-2021, de fecha veintinueve 
de abril de dos mil veintiuno; y SD24/SS01/11434-2021, 
de fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, suscrito 
por la MTRA. TERSITA DE ATOCHA RODRIGUEZ CHI, 
Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Sistema DIF Estatal Campeche, presentados ante la 
Oficialía de Partes de este Juzgado con fecha veintiuno, 
treinta de abril, y doce de mayo de dos mil veintiuno, 
respectivamente, mediante el cual envía los reportes de 
fecha 1 y 8 de abril del 2021, los reportes de fechas 15 
y 22 de abril de dos mil veintiuno, y el reporte de fecha 
veintinueve de abril del dos mil veintiuno; relacionados 
a las convivencias mediante llamadas o video llamadas 
realizadas entre la niña C.I.C.D con su progenitor Carlos 
Alberto Chable Carrasco; en consecuencia, SE PROVEE:

1.-  Acumúlese a los presentes autos los oficios y  reportes 
de cuenta, para que obren como corresponda. 

2.-Ahora bien; con lo manifestado por el LIC. MIGUEL 
ABRAHAM DE JESUS RIZOS MOO, en su nota actuarial 
de fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, 
mediante el cual hace constar, que se constituyó física 
y legalmente en las instalaciones que ocupa el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, y al requerir la presencia 
del Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
le manifestaron lo siguiente: “POR EL MOMENTO NO 
SE ENCUENTRA, Y TODAS LAS PUBLICACIONES 
QUE SEAN PARA EL PERIODICO OFICIAL POR EL 
COVID-19, SE TIENEN QUE ENVIAR POR CORREO 
ELECTRONICO A LA DIRECCION periódico.oficial@
campeche.gob.mx, Y UNA VEZ RECIBIDO SE LE 
ENVIARA ACUSE DE RECIBO CON LAS FECHAS DE 
LAS PUBLICACIONES”. Por lo anterior, se ordena notificar 
a la C. MARIA ISABEL CRISTINA DAMIAN SANTOS; a 
través del periódico oficial del estado, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el presente proveído, así como el proveído de 
fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, mismo que a la 
letra dice:

“JUZGADO AUXILIAR Y DE ORALIDAD EN MATERIA 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO DE JUSTICIA PARA 
LAS MUJERES. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio número SD24/
SS01/1015-2021, de fecha treinta de marzo de dos mil 
veintiuno, suscrito por la MTRA. TERSITA DE ATOCHA 
RODRIGUEZ CHI, Procuradora de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Sistema DIF Estatal Campeche, 
presentado ante la Oficialía de Partes de este Juzgado 
con fecha siete de abril de dos mil veintiuno, mediante el 
cual envía los reportes de fecha 11, 18 y 25 de marzo del 
2021, emitidos por la Psic. Liliana Cardeña Alamina, jefe 

del Departamento de Psicología del Centro Asistencial 
Maria Palmira Lavalle, relacionados a las convivencias 
mediante llamadas o video llamadas realizadas entre 
la niña C.I.C.D con su progenitor Carlos Alberto Chable 
Carrasco; en consecuencia, SE PROVEE:

1.-  Acumúlese a los presentes autos el oficio y el reporte 
de cuenta, para que obre como corresponda. 

2.-Ahora bien; y de una revisión de autos, se observa que 
ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio de la 
C. MARIA ISABEL CRISTINA DAMIAN SANTOS, con la 
documentación relativa en atención a los oficios enviados 
a diferentes dependencias para la búsqueda del domicilio 
de la demandada, quedando así la ignorancia del mismo; 
así como teniendo respuesta de las diversas autoridades 
en dicho estado; siendo los relativos:

a)	 INM/ORECAM/DAJ/1925/2019, suscrito por el 
VICEALMIRANTE CGDEM (RET) ROBERTO GONZALEZ 
LOPEZ, Titular de la Oficina de Representación del INM.

b)	 SHA/SJ/PM-0767/2019, suscrito por el 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.

c)	 DC/3140/2019, suscrito por el LIC. ANGEL 
FRANCISCO GONZALEZ MARIN, Director de 
CATASTRO.

d)	 INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3169/29-10-19, 
suscrito por el C. ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores del INE.

e)	 UCC-815-2019, suscrito por la MAFH 
MARYCARMEN MARTINEZ CAZORLA, Gerente de Área 
Campeche de TELMEX.

f)	 700-16-00-00-01-2019-01341, suscrito por el 
M.C. VICTOR ANTONIO BASTIDA PEREZ, Administrador 
Desconcentrado de Servicios al Contribuyente de 
Campeche “1”.

g)	 02SUBSSP/DAJYDH/4897/2019, suscrito 
por la LICDA. ALONDRA GUADALUPE MARTINEZ 
DIAZ, Encargada de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
y Derechos Humanos de la Secretaria de Seguridad 
Pública.

h)	 SB-IVC-118/2019, suscrito por el ING. IRVING 
VEGA CEPEDA, Encargado Comercial de la Comisión 
Federal de Electricidad Suministrador de Servicios 
Básicos en Campeche.

i)	 049001/410’100/2576_OJCP/2019, suscrito 
por la LIC. NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
de Departamento Contencioso del IMSS Delegación 

mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
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Campeche.

j)	 DG/2320/2019, suscrito por el LIC. JUAN 
CARLOS LAVALLE PINZON, Director General de 
SMAPAC.

Visibles en las fojas 247, 248, 422, 423, 424, 425, 426, 
432, 433 y 434, del presente expediente en el primer 
cuaderno; así como en la audiencia fijada para el 
diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, para acreditar 
la ignorancia del domicilio de la demandada, a cargo de 
la C. LEYLA FABIOLA HERRERA CAMARA Y MILDRED 
DEL CARMEN PECH TUN, respectivamente, por lo que 
ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio de la C. 
MARIA ISABEL CRISTINA DAMIAN SANTOS. 

3.- Por lo anterior; y de conformidad con los artículos 1, 
2, 3, 21,29, 106, 259, 260, 261, 266, 269, 271, y demás 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
SE ADMITE EL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA 
FAMILIAR RELATIVO A LA PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD DE LA NIÑA  C.I.C.D., COMO DOMICILIO 
IGNORADO CON RESPECTO DE LA C. MARIA ISABEL 
CRISTINA DAMIAN SANTOS. 

4.- En consecuencia, de lo anterior, SE ORDENA 
EMPLAZAR a la demandada la C. MARIA ISABEL 
CRISTINA DAMIAN SANTOS, de conformidad 
con lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
publicándose esta determinación por el término de tres 
veces en el periódico oficial por espacio de quince días, 
para que dentro del término de treinta días contados 
a partir de la última notificación comparezca a juicio, 
quedando en la secretaria de este juzgado a disposición 
de la demandada, la C. MARIA ISABEL CRISTINA 
DAMIAN SANTOS; las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas, de la demanda. 

5.- Asimismo, se le requiera a la demandada para que 
dentro del término de tres días hábiles siguientes a su 
notificación, se sirva señalar domicilio para oir y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por medio de los estrados 
de este Juzgado, de conformidad con el articulo 96 y el 
articulo 97 del Código Adjetivo Civil del Estado. 

6.- Por lo que se reserva fijar fecha y hora para la 
celebración de la Audiencia Inicial, toda vez que se 
estará en espera de las publicaciones respectivas en el 
Periódico Oficial. 

7.- Dese vista al Agente del Ministerio Público adscrito 
y al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes sistema DIF ESTATAL, 
del presente asunto para su conocimiento y para que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda. 

8.- Túrnense en su oportunidad los presentes autos a la 
Central de Actuarios del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado para que por medio de su actuario diligenciador 
realice el trámite para el emplazamiento mediante 
Periódico Oficial, en los términos señalados. 

9.- De igual manera, túrnense los presentes autos 
a la Central de Actuarios del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado para que por medio de su actuario 
diligenciador notifique al C. CARLOS ALBERTO 
CHABLE CARRASCO, en el domicilio ubicado en 
PRIVADA DE LA AVIACION, LOTE NOVENTA Y DOS 
(92), COLONIA CUATRO CAMINOS DE ESTA CIUDAD, 
como referencia es sobre la Avenida Aviación llega 
al Molino y Tortillería cuatro caminos y enfrente 
esta la privada Aviación, se entra y se encuentra la 
Escuela Primaria Heroes de Nacozari y enfrente de la 
misma se encuentra una casa blanca de láminas de 
asbesto; y/o a través de su Asesora Técnica la LICDA. 
YAHELY SANCHEZ PEREZ, en el BUFETE JURIDICO 
UNIVERSITARIO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
“DR. ALBERTO TRUEBA URBINA” de la Universidad 
Autónoma de Campeche, campus uno, ubicado en LOS 
CRUZAMIENTOS DE LAS AVENIDAS UNIVERSIDAD Y 
AGUSTIN MELGAR S/N, COLONIA BUENA VISTA, DE 
ESTA CIUDAD; y de conformidad con lo que dispone 
el artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se habilita al actuario diligenciador tanto 
en días y horas hábiles e inhábiles.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL KITTY 
FARIDE PRIETO MISS, JUEZ DEL JUZGADO AUXILIAR 
Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO, POR ANTE MÍ LA LICENCIADA SANTA 
PATRICIA DZIB SANTOS, SECRETARIA DE ACUERDOS  
Y ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. “

3.- En consecuencia, de lo anterior, enviase en su 
oportunidad por correo electrónico del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado; realice la publicación de esta 
determinación por el término de tres veces en el periódico 
oficial por espacio de quince días, para que dentro del 
término de treinta días contados a partir de la última 
notificación comparezca a juicio.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL KITTY 
FARIDE PRIETO MISS, JUEZ DEL JUZGADO AUXILIAR 
Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO, POR ANTE MÍ LA LICENCIADA SANTA 
PATRICIA DZIB SANTOS, SECRETARIA DE ACUERDOS  
Y ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.- .- dos 
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firmas y rubricas legibles. “ 

Lo que notifico a ustedes por medio de cédula de 
notificación por periódico oficial esto acorde a  lo dispuesto 
en  el artículo  106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- 

LICENCIADA SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA, Actuaria de 
conformidad con el articulo 73 fracc. XVI de la Ley 
Orgánica. del Poder Judicial del Estado.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Mirlene Guadalupe Aguayo 
González, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 7 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 

Trabajador, promovido por el Ciudadano Bulmaro 
Osorno Vidal, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha doce de mayo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Juana 
Martínez Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

José Ángeles del Carmen Pérez Campos. -fallecido-.

En el expediente número 155/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Ana Arcadia 
Herrera Gamboa, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 20 de mayo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Ángeles 
del Carmen Pérez Campos comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
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Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 20 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 20 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Román Matú Cámara. -fallecido-.

En el expediente número 159/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  José Rafael 
Matú Cámara, en contra de Operadora San Francisco 
de Asís S.A. DE C.V, con fecha 21 de mayo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Román 
Matú Cámara  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 21 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 21 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Valladares Pereyro. -fallecido-.

En el expediente número 161/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Guadalupe 
del Socorro Herrera Cu, en contra del Instituto 
Campechano, con fecha 24 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Miguel Ángel Valladares Pereyro  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 24 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 99/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 354/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MAGDALENA VAZQUEZ GARCIA, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE ABRIL DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO 
JIMÉNEZ DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS.- 
RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 126/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 128/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR PEDRO DAMAS MORALES QUIEN FUE 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE JUNIO DEL 
2021.- ALBACEA PROVISIONAL, C. PEDRO DAMAS 
ARCOS.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
cita a quienes se consideren Herederos y Acreedores de 
la Sucesión del señor OMAR ALEJANDRO MARQUEZ 
CARMONA, quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, el día 22 veintidós de Mayo de 2021 dos 
mil veintiuno, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que funden los mismos. El Juicio 
Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 
treinta y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 
35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 7 de Junio de 2021.- El Notario 
Público número Catorce.- Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE LA SEÑORA SEBERIANA 
POOT CHI, HA DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO 
DE SUCESION INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
SANTIAGO EK KUK NATURAL DEL MUNICIPIO DE 
CALKINI Y VECINO DE ESTA CIUDAD, POR LO QUE 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO 
DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI 
CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 
ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.     

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 
DE MAYO DEL 2021. - LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL. CENTRO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría 
Pública número Doce de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se inició a 
través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 07 de 
mayo de 2021, solicitada por los C. WILBERTH MIGUEL 
CAHUICH UC Y NIDIA FLORENTINA CAUICH UC, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor ALEJANDRO CAUICH ITZA, quien falleciera 
el día 08 de marzo de 2019, por lo que se convoca a 
quienes se consideren con derechos hereditarios y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 de mayo 
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de 2021.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  VEINTIOCHO  DE 
MAYO DE 2021,  Pasada Ante mí como Notaria, en 
el Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro de 
la que soy titular, ubicada en el predio Numero Uno 
de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-
Altos, edificio “Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó 
la Sucesión testamentaria del C. JUAN FERNANDO 
JAVIER EDUARDO  MORENO Y BLADINIERES Y/O 
JUAN FERNANDO JAVIER EDUARDO MORENO 
BLADINIERES Y/O FERNANDO JAVIER EDUARDO 
MORENO BLADINIERES, denunciado por el señor 
JUAN CARLOS MORENO SETZER, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus 
acreedores y a los que se consideren con derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del termino de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON,                                      NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CUATRO.-  R.F.C. RUOM-431008AU8.- 
RÚBRICA

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría 
Pública número Doce de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través 
de la Denuncia Intestamentaria de fecha 3 de mayo de 
2021, solicitada por el Ciudadano. JESUS EDUARDO 
SANCHEZ GARCIA, el procedimiento de Sucesión 
Intestamentaria a bienes del señor JOSE FRANCISCO 
SANCHEZ MATA, quien falleciera el día 13 de julio de 
2020, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 
24035, de esta ciudad capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 25 de mayo 
de 2021.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 

NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOCE DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL C. CARLOS 
RAUL CASTRO RIVERO DENUNCIADO POR  LOS 
CC. CARLOS ADRIAN CASTRO CHIO, KARINA 
PATRICIA CASTRO CHIO Y KARLA PAOLA CASTRO 
CHIO, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 19 
DE MAYO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA PRIMERO DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. JOSE ROSARIO 
CERVANTES MORALES, DENUNCIADO POR SU 
ESPOSA LA C. MARIA DEL REFUGIO PRIETO 
HERNANDEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 01 
DE JUNIO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.
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